
  

Guayaquil, Marzo 02 del 2012 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores Socios de 
ELECTEL, ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES S.A. 
Ciudad.- 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, me es grato 

informarles que de acuerdo a la revisión efectuada a los libros sociales y 
contables por el ejercicio económico-fiscal terminado al 31 de Diciembre del año 

2011, en mi opinión exponen fiel y razonablemente la situa iera de la 
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